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C I R C U L A R CSJCAQC24-6

Fecha: 5 de enero de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Se Comunica “Sentencia del 12 de diciembre de 2023 emitida por la
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
03 de enero de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Sentencia
12 diciembre de 2023

Comisión Nacional De Disciplina
Judicial

M.P. DR. MAURICIO FERNANDO
RODRÍGUEZ TAMAYO

Confirmar la decisión de primera instancia
del 10 de diciembre de 2021, proferida por
la Comisión Seccional de Disciplina Judicial
del Tolima, por la cual sancionó al doctor
FERNANDO MORALES LEAL, juez
promiscuo municipal de Ambalema, con la
suspensión en el ejercicio de la profesión
por el termino de tres (3) meses, de
conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa del presente proveído

WILSON CARREÑO MURCIA
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo: Lo enunciado
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